
Si..i3SECRETARÍ.~ Di: GESTiÓN PARA LA PROTECCIÓN AMSIENTAL 

D1R::c:ci6i\l GE:~:::?.L.i.L or: GCST!ÓN F·OREST,.;L y DC SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 

•/ALIDO HASTA: 

09/ A 7-01302115 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
02 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2. 7. 19, 23, 2L1 y 28 de la Ley Federal de San'rdad Vegetal, 16 ~racc'rón XXVI y 120 
oárra~o 1 y 2 de la Ley Generai de Desarrollo Forestal Sus¡entable, 133 y í 34 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y Xi del Reglamento Interior de ia Secretaría del iVledio Ambiente y Recursos Naturales y e! Manuai de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitos2nitario de Importación, se expide el presente Certificado ¡::¡ara- los productos 
fores~ales descr"1tos a conr1nuac'1ón. 

Q Definitivo O Temporal 1 De los productos o subproductos for~stales 0Maderables ONo Maderables 

Nombre o Ro .:::ón Soc'iaJ· FAXA IMPORTAC·,ONES SA DE CV 

Reg. Fed. dE! Cal.!s. : F!M141021HR6 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS USADOS Unidad de medida: Pieza 

1 j Fracción arancelaria: 9401.69.99 Abeto, Abies sp., 
rubra 

Enema, Quercus sp., Pino, Pinus sp , Alder, Alnus ¡cantidad: 10000 

Aduanas de Entrada: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.SAN LUIS RIO Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 
COLORADO, SONORA,TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
,Pais de Odgen: CHINA (REPUBLICA POPULAR), ESTADOS UNIDOS DE País de Procedencia: ESTADOS UNIDO..S DE AMERICA 
¡A1\1ERICA 
Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): Destino fuera de Méxíco: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en case de detectar la presenc!a de plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAE 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA 

~~,?L~~I~ ~~~~~~~~~~PE~~;~16i~~~~~~~;~5~ ~:~~:EÁc6~~:~~~~~:L ~~~~~~ÓNE~6~:SsT~~~ L:~~~~g~ 1~A~¡ su 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DES PUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA· e 7 5Ke Y J RYUYqaefkOBp E59vh m9xqJ M k/Cqw1 C P R B2T gflvyc O BTI gyG eH2V9R 9TMCcX25WsqSpnn 
+b V Ao WeRfzeC 1 qjJ+RfBgCS 1Xlp54 EBAzzOAlmxo U e T mg 18mO/mG kST6c6hqUlo9d n/ m jsC31VG 5 
v7V/olGVzmvw8+/HTCc= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3036 15 de 02 septiembre 2015 

En la Jefatura de ver1f1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
'OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

04 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
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-rticulo 16 fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
~3 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanitario 
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